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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes de la PARROQUIA PA¡IGUINTZA, jurisdicción ,iel cantón
Centinela del Cóndar, prov'incia deZamora Chinchipe, conmemoran con gran
fervor cívico su aniversario de c.reación;

Que, en la más auténtica expresión de trabajo y compromiso, la comunidad genera
oportunidades de crecimiento colectivo basado en los significativos recursos
naturales, históricos y culturales que identifican a tan productiva tierra;

Que, la Asarnblea Nacional resalta el significativo aporte del pueblo de
PANGUII|{TZAy de sus instituciones para impulsar el desarrollo integral de
la patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACLIERDA:

EXPRESAR un jubiioso salud.o a las autoridades l,habitantes de la PARROQUIA
PANGUINTZA, jurisdicción del cantón Centinela del Cóndor, provincia deZamctra
Chinchipe, rnotivado en la conmemoracién de su OCTAVO ANIVERSARIO de
creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete días del mes de
Ciciembre de dos mil diecinue\,€.
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